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Enmienda de l13, cláusula 3. ~Estatuto del Personal: 

Subeidio de educación 

1. En virtud de la cláusula ;.2 del Estatuto del Personal, tal como fue aprobada 

por la Asamblea General en su décimo período de sesiones (resolución 914 (X)) y. 

enmendada en su undécimo período de sesiones (resolución 1095 (XI)), ea pagaclero 

un subsidio de educación de hasta 400 dólares anuales por cada hijo al funcionario 

que preste servicios fuera de su país de origen reconocido. 

2. En cumplimiento de esta disposición, se han establecido diversas condiciones 

para el pago del subsidio según el lugar en que el lujo asista a una escuela o 

universidad. Esas condiciones se han basado en las recomendaciones hechas por la 

Junta Consultiva de Administración Pública Internacional (JCAPI), que figuran en . 1/ . 
su informe del 10 de agosto de 195~ y que ulteriormente fueron confirmadas por 

el Comité de Estudio de Sueldos en su informe (A/3209)g) sobre el régimen d.e 

sueldos, subsidios y prestaciones de las Naciones Unidas. 

3. Aunque las condiciones para beneficiarse del subsidio han sido objeto de 

algunas modificaciones que ha dictado la experiencia, la disposición que rige su 

cuantía ha permanecido invariable desde el 1~ de enero de 1956. El subsidio de 

educación es por tanto pagadero: 

Documentos Oficiales de la Asamblea Gener~.l, décimo período de sesiones, 
Anexos, tema 5o del programa, documento A7299"6, anexo I. · · 

g/ ~., undécimo período de sesiones, Anexos, fascículo separado. 
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a) cuando ae asiste a una escuela en el país de origen, en la suma 

de 4oo dólares por hijo; y 
b) cuando se recibe la enseñanza fuera del país de origen,en cuyo caso 

se reembolsan los gastos reales de escolaridad hasta un máximo de 200 dólares; 

si los gastes pasan de 200 dÓlares, el subsidio equivale a 200 dólares, o a 

la mitad de los gastos reales si esta Última suma es mayor, hasta el máximo 

establecido de 4oo dólares. 

4. El principio fundamental que anima esta fórmula ha 

los estudios efectuados sobre el subsldio de educación. 

en materia de SUeldos, Subsidios y Licencias, creado en 

sido reiterado en todos 

El Comité de Expertos 

1949, defini~ el subsidio 

diciendo que representaba una compensación parcial de los gastos extraordinarios 

que tenían que realizar los funcionarios que vivían fuera de su patria en la educa

ción de sus hijos. La Organización, segÚn este principio, no está obligada a 

aliviar la carga financiera normal que para el funcionario representa la educación 

de los hijos. Reconoce, sin embargo, que el fUncionario que presta servicios 

fuera de su país ha de hacer frente a gastos adicionales de educación, además y 

por encima de los que habría tenido si hubiese permanecido en su país de origen~ 

Es, por tanto, razonable que la Organización preste ayuda a tales funcionarios 

para sufragar gastos extraordinarios de escolaridad que han de permitir que los 

hijos vuelvan a adaptarse facilmente al país de origen. 

5. Por razones de orden administrativo, el principio de compensación se expresó 

en función de una suma uniforme, no relacionada con los gastos reales en el caso 

de la educación en el país de origen, y en función de una cantidad alzada o de la 

mitad del costo, en el caso de la educación en otro país. 

6. La aplicaci6n de esta fórmula a lo largo de los años no ha estado exenta de 

ciertas dificultades intrínsecas a tL~ sistema basado en una suma fijao Estas 

dificultades han adquirido recientemente proporciones más graves como resultado 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto período de sesiones, 
Quinta Comisi6n, Anexo, volumen II, documento A/C.5/331 y Corr.l, parr. 97• 
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de los cambios ocurridos en los gastos reales de educación y a los que han tenido 

que hacer frente los funcionarios de las Naciones Unidas y de los organismos 

especializados~. 
7. Así, al fijarse unos subsidios máximo y mínimo, con una escala móvil inter

media aplicable en los casos de escolaridad tuera del país de origen, el sistema 

ha funcionado de una manera que ha puesto de relieve desigualdades evidentes, como 

puede verse por los siguientes ejemplos: 

a) El funcionario que es nacional de un país cuyo costo de vida es relati

vamente bajo recibe por cada hijo que ashte a la escuela en el país de origen 

la cantidad fija de 4co dólares, la cual, en algll!los casos, representa una 

contribuci6n apreciable a los gastos efectivos de matrícula y pensión. En 

cambio para el funcionario que es nacional de un país con un costo de vida rela

tivamente alto, la misma suma a ~enudo sólo representa una cuarta parte de 

los gastos reales de matrícula y pensión. Esta proporción se reduce aun más 

cuando el hijo ingresa en la universidad. 

b) Cuando los gastos de asistencia a una escuela fuera del país de origen 

ascienden a 200 dÓlares, esta suma es totalmente reembolsable con arreglo a 

la fórmula actual. La misma cantidad fija de 200 dólares sigue siendo paga

dera cuando los gastes de asistencia a tal escuela no pasan de 4oo dÓlares. 

e) En los casos en que los gastos reales de escolaridad no llegan a 200 dó

lares, el subsidia cubre los gastos realmente realizados. 

8. Reconociendo estas dificultades, las organizaciones participantes en el régimen 

común de sueldos y subsidios de las Naciones Unidas acometi~ron un estudio del 

subsidio de educación hace dos años. En lo que respecta aloa requi~itoa necesarios 

Las cifras siguientes pueden servir de ejemplo de los gastos por concepto 
de derechos de matrícula y pensionado en las ciudades d.onde tienen su Sede 
las Naciones Unidas y los organismos especializados: Escuela Internacional 
de las Naciones Unidas, 800-1.000 dÓlares; Lycée Fran~ais de Nueva York, 
550-850 dÓlares; Escuela Internacional de Ginebra, 360-570 d6lares (matrícula), 
1.5~0 d6lares (pensionado); English School de París 361-585 dÓlares; American 
Com~unity School de París, 500-725 d6lares. Los gastos de escolaridad en 
planteles independientes del Reino Unido varían de 450 dólares (matrícula) 
a 1.500 dÓlares (matrícula y pensionado) por año. 
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para su concesi6n, las conclusiones de dicho estudio pudieron presentarse a la 

Asamblea en su decimoquinto período de sesiones2f. Más recientemente se ha dado cima 

al estudio sobre la cuantía del subsidio, como resultado de lo cual el Comité 

Administrativo de Coordinaci6n (CAC) ha convenido ahora en modificar el 

procedimiento. 

9. Como se verá por el texto de la f6rmula revisada relativa la cuantía del 

subsidio de educaci6n, la nueva cláusula elimina la disposici6n en vigor por la 

que se reembolsan todos los gastos de educaci6n hasta una suma de 200 d6lares, 

y la sustituye por una aplicaci6n 16gica del principio de la compensaci6n parcial. 

Sigue existiendo un lÍmite máximo por encima del cual no cabe esperar que la 

Organizaci6n contribuy~ a los gastos extraordinarios de educaci6n, pero ese límite 

máximo permite un ma;or grado de equidad entre los funcionarios ~ue educan a sus 

hijos en zonas donde el costo de la vida es bajo y los que los educan en zonas 

donde el costo es alto. Prevé también el pago de una cantidad mínima fija, pero 

ello se aplica solamente a los gastos de pensi6n fuera de la escuela, y ello puede 

considerarse, por consiguiente, administrativamente racional y financieramente 

justificable en casi todos los países del mundo. 

10. La nueva disposici6n aprobada por el CAC dice lo siguiente: 

"a) En el caso de asistencia a un establecimiento docente situado fuera 
del país o de la zona ~ en que el funcionario preste servicios, la cuantía 
del subsidio será: 

"i) 

"ii) 

Cuando el hijo se halle interno en el establecimiento docente, 
un 75% de los gastos de matrícula y de pensionado ha'sta un máximo 
de 8oo d6lares por año. 

Cuando el hijo no se halle interno en el establecimiento docente, 
4oo d6lares más un 75% de los gastos de asistencia basta una suma 
máxima de 8oo d6lares anuales. 

sesiones, 
Las 

en el 

El término "zonan se aplica concretamente a Ginebra, donde algunos funciona
rios residen fuera de Suiza, pero a distancia razonable de la ciudad a los 
efectos del transporte diario. 
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"b) En el caso de asistencia a un establecimiento docente situado en el 
pa!s o en la zona en que el funcionario preste servicios, la cuant!a del 
subsidio equivaldrá al 75% de los gastos de asistencia, hasta una suma 
máxima de 8oo dÓlares anuales. 

nc) Se considerarán "gastos d.e asirtencia" los derechos de matrícula e 
inscripci6n, los libros de tE>::~;;o preacri tos 1 los derechos de cursos, 
exáncer·e~ y diplomas_, pero ro J.vs dere.:lhon tle pensionado, los uniformes 
en-;c:l.arc;IJ o los gastos fací.Ll. t~ti vos. Cue1.o.o l.<.iS circunstancias locales 
lo ~¡ucti :!:'i -:;_;.¡en, lo3 ,yastos ce as~ . ..;tencia podrán comprender los gastos de 
la coro.;_ da del mediodía, cuando se facilite en la escuela, y los gastos 
del transporte colectivo diario. 

"d) La ex:vresi6n 11 establecimiento docente" en el inciso b) no incluye las 
uni vorsid':'.J.en aituad.o.s en el país en que el funcionario preste servicios." 

11. Se espera que la proyectada revisi6n del subsidio de educaci6n se traduzca en 

un gasto adicional de 135.000 d6lares aproximadamAnte, de los cuales 120.000 dÓla• 

res corresponderían a la secci6n 4, 10.000 d6lares a la secci6n 19, 4.000 dÓlares 

a la secci6n 20, y 1.000 dÓlares a la secci6n 2l del proyecto de presupuesto 

para 1962. 

12. Se cree que, de aprobarse esta propuesta, que ha sido elaborada con gran 

cuidado y sobre la base de un detenido estudio llevado a cabo conjuntamente por 

las organizaciones que siguen el r~gimen co~in de sueldos y subsidios, mejorará 

apreciablemente la aplicaci6n dsl subsidio, conforme a sus principios fUndamen

tales y en consonancia e~;:-¡ :!..as ne~~sidades actuales de la Organizaci6n. A fin de 

dar efectividad a eotc. p:op12at~:~, tal como se explica anteriol"mente, se recomienda 

que la cláusula 3.2 dal Est~tuto del Personal se enmiende de manera que la cantidad 

máxima que figura en la actualidad sea sustituida por la cifra de 800 d6lares. 

Así, pues, con una mejora de redacci6n, la frase pertinente del primer párrafo 

diría lo siguiente: 

"El importe máximo del subsidio será de 800 d6lares por año acad~mido 
por cada hijo." 

13. Con sujeci6n a su aprobaci6n por la Asamblea General en su corriente período 

de sesiones, se tiene el prop6sito de promulgar un texto revisado de la cláu-

sula 103.20 del Reglamento del Personal en el que se incorporará la nueva dispo

sici6n sobre la cuantía del subsidio, con efectos a partir del 1~ de enero de 1962, 

así como dictar medidas transitorias que abarquen el período inicial de aplicaci6n. 
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El Secretario General establecerá los términos y condiciones en que se conce

ierá un subsidio de educación a uri funcionario que preste ser1icios fuera de su 

?aís de origen reconocido, cuyo hijo a cargo menor de 21 años asista regularmente 

1 una escuela, universidad o institución docente similar que por su tipo, en opin16n 

iel Secretario General, ha de permitir que dicho hijo vuelva a adaptarse fácil

nente al país de origen reconocido del funcionario. El importe máximo del subsidio 

será de 400 dólares anuales por cada hijo. También se podrán pagar, una vez por 

año académico, los gastos de viaje de ida y vuelta del hijo, entre el lugar de 

la institución docente y el lugar de prestación· de servicios, con an·eglo a un 

itinerario aprobado por el Secretário General; sin embargo, queda entendido que 

el importe de los gastos de viaje no excederá al del viaje entre el país de 

origen y el lugar de prestación de servicios del funcionario. 

El Secretario General establecerá también las modalidades y condiciones en 

que se concederé: ~n. subsidio de educación a· ú:ri 'funcionario que preste sus servicios 

en un país cuyo idioma sea distinto del suyo y que se viere obligado a pagar por 

la enseñanza del idioma materno a un hijo a su cargo que estuvie=a asistiendo 

1 una escuela local en la que la enseñanza se' diere en un idioma dictinto de su 

idioma ma,terno. 

En cada caso en particular, el Secretario General podrá decidir si el subsidio 

le educación se hará extensivo a los hijos adoptivos o a los hijastros. 

3. Cláusula 10,5.20 del ReglarG.ento del Personal 

Requisitos para el subsidio de educación 

b) El funcionario que fuere contratado internacionalmente, en el sentido 

de la cláusula 104.7, y que prestare servicios fuera de su pais de origen, 

tendrá derecho a un subsidio de educaci6n por cada hijo a su cargo que 

asista regularmente a una escuela, universidad o establecimiento docente 

1 ... 



A/C-5/883 
Español 
Ar~exo I 
Página 2 

análogo. El Secretario General podrá autorl zar también el pago de un subsidio 

de educaci6n, durante una misi6n, al funcionario que, en el sentido de la 

cláusula 104.6, se considere contratado localmente en el lugar donde normal

mente preste servicios. No será pagadero, sin embargo, el subsidio: 

1) por la asistencia a un jardín de infantes o a una escuela maternal, 

en el nivel de pre-primaria; 

ii) por la asistencia a una escuela grátuita o cuyos derechos de matrícula 

sean simplemente nominales, o a una universidad en el país o en la 

zona en que el funcionario preste servicios; 

iii) por los cursos por correspondencia, salvo cuando, a juicio del 

Secretario General, constituyan el mejor modo disponible de 

sustituir la asistencia regular a una escuela de un tipo que no 

exista en el lugar en que el funcionario preste servicios; 

iv) por las clases particulares, salvo cuando se trate de la enseñanza 

del idioma del país de origen en el lugar en que el funcionario 

preste servicio y no haya servicios escolares satisfactorios para 

el aprendizaje de ese idioma; ni 

v) por la formación profesional o aprendizaje que no entrañe una 

asistencia escolar regular, o por la que el hijo reciba una 

remuneración por los servicios prestados. 

e) El subsidio será pagadero hasta que finalice el año académico en que 

el hijo alcanza la edad de 21 años. Cuando la educación del hijo se interrumpa 

durante un año por lo menos por razones de servicio militar o de enfermedad, 

el período en que se tendrá derecho al subsidio se prolongará por un plazo 

equivalente al de la interrupción. 




